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HONDURAS 
PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL DE LA CNBS – II ETAPA  
Servicios de Consultoria 
IMPLEMENTACIÓN FIRMA ELECTRONICA Y LOS CERTIFICADOS DIGITALES DENTRO DE LA 
RED DE INTERCONEXIÓN FINANCIERA Y LA RED INTERNA 
Convenio BID/ATN/SF 9421-HO 
Expresiones de Interés 
 
El Gobierno de Honduras, por medio de la Secretaría de Finanzas, ha recibido del Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID), como Administrador del Fondo para Operaciones Especiales, una cooperación técnica no 
reembolsable para financiar parcialmente el costo del Programa de Fortalecimiento Institucional de la CNBS – II 
Etapa, y se propone utilizar parte de estos fondos para contratos de servicios de consultoría. 
 
Los servicios comprenden la contratación de servicios de consultoría para: (a) implementar la firma electrónica y los 
certificados digitales de la red de interconexión financiera y la red interna de la CNBS, con el objetivo diseñar de 
manera detallada una entidad certificadora basada en la tecnología de Infraestructura de Clave Pública o PKI que 
pueda responder a las necesidades de certificación de la CNBS y las instituciones del sistema financiero; (b) 
elaboración de un reglamento sobre la certificación digital y uso de firmas electrónicas que se vincule al Articulo 50 
de la Ley de Sistema Financiero, así como la solución tecnológica para la implementación de la firma electrónica en 
la red de interconexión financiera y las aplicaciones internas de la CNBS. 
 
La Comisión Nacional de Bancos y Seguros (CNBS), a través de la Unidad Coordinadora de Asistencia Técnica, 
invita a las firmas consultoras sin fines de lucro elegibles a expresar su interés en prestar los servicios solicitados. 
Las firmas interesadas deberán proporcionar información que indique que están calificados para suministrar los 
servicios (folletos, descripción de trabajos similares, experiencia en condiciones similares, disponibilidad de 
personal que tenga los conocimientos pertinentes,). Los consultores se podrán asociar con el fin de mejorar sus 
calificaciones. 
 
Las firmas serán seleccionadas, para conformar la lista corta, conforme a los procedimientos indicados en las 
<I>Políticas para la Selección y Contratación de Consultores Financiados por el BID</I> (GN-2350-4). 
 
Las firmas interesadas en presentar expresiones de interés pueden obtener más información avocándose con los 
licenciados Fernando Neda Brito, Gerente Administrativo, o Wilfredo Herrera, Coordinador de Asistencia Técnica, 
respectivamente, a las direcciones electrónicas abajo. 
 
Las expresiones de interés deberán ser recibidas en la dirección indicada a continuación, a más tardar el 21 de 
Septiembre de 2006. (Nota: La aceptación de las expresiones de interés no produce obligatoriedad de contratación.) 
 
Comisión Nacional de Bancos y Seguros (CNBS) 
Programa de Fortalecimiento Institucional de la CNBS-II Etapa 
Unidad Coordinadora de Asistencia Técnica 
Atn: Wilfredo Herrera M., Coordinador de Asistencia Técnica 
Edif. Santa Fé, Colonia El Castaño Sur, Calle Virgilio Zelaya Rubí 
Tegucigalpa M.D.C. Honduras 
Tel: (504) 221-6400 
Fax: (504) 221-5098 
E-mail: fneda@cnbs.gov.hn, wherrera@cnbs.gov.hn 
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